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Últimas actualizaciones

La presentación de méritos en los procesos selectivos se hace de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio
Extremeño de Salud, en el plazo que corresponda. Dicha documentación debe ser firmada y registrada electrónicamente a través de dicho
Portal  para  estar  válidamente  presentada.  Información  y  dudas  en  los  teléfonos  924382928,  924382907,  924382533,  924382900  y
924382500 o bien pueden hacer una consulta en el perfil del candidato, opción Mis consultas.] 

Á M B I T O    E S T A T A L

BOLETÍN DOC. ÓRGANO TEXTO

MINISTERIO
DE SANIDAD Especialidades sanitarias.- Orden SND/990/2023, de 17 de agosto, por la que se aprueba la oferta de plazas y la

convocatoria  de  pruebas  selectivas  2023  para  el  acceso  en  el  año  2024,  a  plazas  de  formación  sanitaria
especializada  para  las  titulaciones  universitarias  de  grado/licenciatura/diplomatura  de  Medicina,  Farmacia,
Enfermería y del ámbito de la Psicología, la Química, la Biología y la Física. 

MINISTERIO
DE SANIDAD Títulos extranjeros  de  especialistas  en  Ciencias  de  la  Salud.-  Resolución  de  27  de  julio  de  2023,  de  la

Dirección General de Ordenación Profesional, por la que se modifica la Resolución de 2 de marzo de 2023, por la
que se convocan las pruebas teórico-práctica, para el reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros
de especialistas en Ciencias de la Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea. 

Á M B I T O    AUTONÓMICO

BOLETÍN DOC. ÓRGANO TEXTO

CONSEJERÍA DE
SALUD Y

SERVICIOS
SOCIALES

Suplencia.-  Resolución  de 22 de agosto  de 2023,  de la Consejera,  por  la que se establece el  régimen de
suplencias de los órganos de dirección y gestión del Servicio Extremeño de Salud. 

CONSEJERÍA DE
PRESIDENCIA,

INTERIOR Y
DIÁLOGO SOCIAL 

Convenios.-  Resolución de 31 de julio de 2023,  de la Secretaría General,  por  la que se da publicidad a la
Adenda de prórroga al Concierto entre la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura
y la Universidad de Extremadura en materia formativa. 

PRESIDENCIA DE
LA JUNTA

Estatutos Cargos Públicos.- Ley 5/2023, de 27 de julio, de modificación de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de
regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. 

PRESIDENCIA DE
LA JUNTA

Estructuras orgánicas.- Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

CONSEJERÍA DE
SALUD Y

SERVICIOS
SOCIALES

Ceses.- Decreto 201/2023, de 23 de agosto, por el que se dispone el cese de doña María del Carmen Barroso
Horrillo como Directora General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud. 

CONSEJERÍA DE
SALUD Y

SERVICIOS
SOCIALES

Nombramientos.- Decreto 206/2023, de 23 de agosto, por el que se dispone el nombramiento de don José
Antonio Bote Paz como Director General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de
Salud. 
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CONSEJERÍA DE

HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA 

Convenios.-  Resolución  de 14 de julio  de  2023,  de  la Secretaría  General,  por  la  que se da publicidad al
Convenio  entre  el  Instituto  Nacional  de  la  Seguridad  Social  (INSS),  la  Universidad  de  Alcalá  (UAH),  y  la
Comunidad  Autónoma  de  Extremadura,  para  la  realización  de  un  Curso  de  Incapacidad  Temporal  para
Médicos Asistenciales en la modalidad on-line. 

PRESIDENCIA DE
LA JUNTA

Junta de Extremadura. Reestructuración.- Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se
modifican  la  denominación  y  las  competencias  de  las  Consejerías  que  conforman  la  Administración  de  la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

CONSEJERÍA DE
HACIENDA Y

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA 

Convenios.- Resolución de 10 de julio de 2023, de la Secretaría General, por la que se da publicidad al Acuerdo
de Prórroga del Convenio entre la Universidad de Extremadura, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, el
Servicio Extremeño de Salud y la Consejería de Economía e Infraestructuras de la Junta de Extremadura para la
creación conjunta del Instituto Universitario de Investigación Biosanitaria de Extremadura (INUBE). 

CONSEJERÍA DE
SANIDAD Y
SERVICIOS
SOCIALES

Información pública.- Resolución de 6 de julio de 2023, de la Secretaría General, por la que se acuerda la
apertura del  trámite de audiencia e información pública sobre el  proyecto de Decreto por el  que se crea el
Observatorio para la vigilancia y prevención de las agresiones a profesionales sanitarios en el ámbito del
Sistema Sanitario Público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se regula su organización, composición
y funcionamiento. 

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  PRUEBAS SELECTIVAS Información: https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

CATEGORÍA DOC BOLETÍN

Enfermero/a Especialista en Salud Mental

FEA de Obstetricia y Ginecología y Otorrinolaringología

Grupo Administrativo de Función Administrativa

Grupo Técnico de Función Administrativa

Pinche

Planchador/a

Psicólogo/a Clínico

Psicólogo/a Clínico (corrección de errores)

Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico (corrección de errores)

Técnico Especialista en Radiodiagnóstico

Trabajador/a Social

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  RECURSOS / SENTENCIAS

CATEGORÍA DOC BOLETÍN

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 31 de julio de 2023, de la Dirección General de Recursos Humanos y

Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso

contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 120/2023, interpuesto ante el Juzgado de

lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Badajoz, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Recursos Humanos y

Asuntos Generales, por la que se acuerda emplazar a los posibles interesados en el procedimiento abreviado n.º

111/2023, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Badajoz. 

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 19 de julio de 2023, de la Secretaría General, por la que se acuerda el

emplazamiento de los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento

ordinario  n.º  359/2023,  de  la  Sala  de  lo  Contencioso-administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de

Extremadura. 
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Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 18 de julio de 2023, de la Secretaría General, por la que se acuerda el

emplazamiento de los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento

PO 354/2023 - PO 97/2023,  de la Sala de lo Contencioso-administrativo  del  Tribunal  Superior  de Justicia de

Extremadura. 

Sentencias. Ejecución.- Resolución de 6 de julio de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que se dispone la

ejecución de la sentencia n.º 90/2021, de 14 de mayo, del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada

en recurso de apelación n.º 67/2021. 

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 12 de julio de 2023, de la Dirección General de Recursos Humanos y

Asuntos Generales, por la que se acuerda emplazar a los posibles interesados/as en el procedimiento abreviado

n.º 156/2018, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida. 

MEDIOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
DIRIGIDAS A RECURSOS HUMANOS

Las solicitudes en los procedimientos que se inician a instancia del interesado, deben tramitarse
en virtud de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (Sección 3ª artículo 66).

◦ Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía  
◦ Registro Electrónico Junta   de   Extremadura   (con certificado electrónico, DNI-E o sistema CLAVE)
◦ Registro Electrónico Administración del Estado   (con certificado electrónico, DNI-E o sistema CLAVE)

Si se presenta por registro electrónico, adjuntar la documentación firmada por el/la solicitante.

Si presenta una solicitud por el  Registro Electrónico de la Junta de Extremadura, dirigida a Recursos
Humanos del Área de Badajoz, deberá cumplimentarla, guardarla en su equipo informático y dirigirla de la
siguiente forma.

UNIDAD DE DESTINO.- En el apartado “Si conoce el código DIR3 de la unidad a la que desea dirigir el
escrito o solicitud, señale esta opción e indíquelo en la casilla correspondiente“  debe ponerse el
código DIR3 de la Dirección de Recursos Humanos del Área de Badajoz, que es: A11030146, o bien:
CONSEJERÍA

Vicepresidencia Segunda
Y Consejería De Sanidad 
Y Servicios Sociales.

CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO

Servicio Extremeño
de Salud (SES). 

UNIDAD NIVEL 1
Gerencia 
de Áreas 
de Salud.

UNIDAD NIVEL 2
Gerencia 
Área de  
Badajoz.

UNIDAD NIVEL 3
Dirección de 
Recursos 
Humanos Badajoz.

Teléfono gratuito 900 222 012. 
El Canal Digital es el punto de acceso general electrónico www.juntaex.es, el correo electrónico 
tuatención@juntaex.es, las redes sociales de Tuatención y la aplicación móvil Miespacio. 
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